ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO: 

Que las norias situadas en el parque Fluvial, y el molino del Cabildo, ubicado en el parque de los Jerónimos, en la margen derecha del río Tormes, se encuentran, actualmente, en un estado de abandono realmente preocupante, tal y como puede observarse en las fotos adjuntas.
La primera noria, la más próxima al puente de Enrique Estevan, presenta el muro oriental bastante derruido, con vegetación y pegotes de cemento. Sobre él, casualmente, se apoya un registro de la iluminación del parque.
La segunda noria (junto al puente Príncipe de Asturias) se encuentra “decorada” por un graffiti que degrada considerablemente el valor de la misma.

El antiguo molino, por su parte,  está arruinado, carece de techumbre, ventanas y puertas, no está vigilado y se ha convertido en una escombrera y domicilio de personas sin techo.

Por ello,
SOLICITO: 

Que se solicite a las instituciones implicadas en la protección de este patrimonio histórico del municipio de Salamanca, así como a la propiedad del mismo, que pongan remedio urgentemente a esta situación, reconstruyendo, limpiando y retirando elementos extraños.
Aprovechando la ocasión que supone rescatar estos bienes, tengo a bien sugerir que se coloquen señales identificativas y explicativas junto a estos  elementos patrimoniales.

Salamanca, a 4 de junio de 2007.
COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA.
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO.
